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Acta Sesión Plenaria 19-04-23 
 
A las 14:30 hs, se da comienzo a la reunión del Consejo Departamental de Ciencias de la 
Salud en su sitio virtual ordinario de deliberación, plataforma Zoom, ID: 945 6355 4402, 
Password: 770078 del Departamento de Ciencias de la Salud, preside el Director Decano, 
Méd Pablo Badr y actúa como Secretaria de Actas la secretaria académica, Mg. Brenda Di 
Giácomo, estando presentes los siguientes consejeros/as: Mangano, Leidi, Ramallo, Luro, 
Bertín, Vargas, Carrillo, Agüero, Arnaudo, --------------------------------------------------------------------- 
La sesión ordinaria se transmite en vivo por el siguiente canal de youtube 
https://www.youtube.com/watch?v=QxeYctsM49U ------------------------------------------------------------------------- 
Temas ingresados sobre tablas: Son ingresados y aceptados para su tratamiento al 

finalizar el orden de día los siguientes temas: no se presentan temas para el tratamiento 
sobre tablas-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Punto Nº 1: Aprobación del acta sesión ordinaria 05-04-2023. ------------------------------------- 
Punto Nº 2: INFORME DEL DECANO. EL Decano da inicio a la sesión plenaria del día de 
la fecha. Menciona sobre su participación en el Consejo de Salud de la Provincia de 
Buenos Aires (COSAPRO) con gran concurrencia de aquellas universidades que cuentan 
con carreras de salud. Agrega que se manifestó una gran preocupación sobre la crisis de 
talentos humanos. A raíz de esas preocupaciones manifiesta haber asistido a la muestra 
de residencias de salud de la ciudad. Comenta que ha recibido la confirmación sobre el 
refuerzo del contrato programa para los cargos de la Lic. en Obstetricia. Agrega que se 
van a realizar las designaciones docentes mientras se llevan a cabo los concursos. Por 
otro lugar, indica que se reunió con las autoridades del hospital Penna y con 
representantes de la empresa exterminadora de plagas Exter y van a comenzar a trabajar 
sobre dos cuestiones, relacionadas al reclamo previamente recibido sobre la presencia de 
palomas en las instalaciones del hospital Penna: eliminar las plagas del entrepiso y 
realizar un sellado del durlock del entretecho. Por otra parte, indica que se comunicó la 
Vicerrectora, Andrea Castellano, quien le anunció que la Secretaría de Políticas 
Universitarias ha aprobado la extensión del contrato programa para poder contar con los 
cargos ordinarios para la carrera de Tecnicatura Universitaria en Acompañamiento 
Terapéutico. El consejero Ramallo expresa sus felicitaciones. La consejera Arnaudo, 
coordinadora de la carrera, expresa su contento al respecto. --------------------------------------- 
Punto N° 3: Renuncia de la docente Mariela Salthú como Ayudante A, DS, del área 
profesional de la carrera de Lic. en Obstetricia. Se aprueba por unanimidad. ------------------ 
Punto Nº 4: Propuesta del Director Decano: Realizar un proceso de acompañamiento a 
graduadas/os de medicina UNS -UPSO, para promover la inserción profesional y 
desarrollo de competencias profesionales en las localidades de Coronel Suárez y Pigüé, 
así como asesoría a las Residencias Médicas de Clínica y Medicina General y Familiar, 
respectivamente. Se aprueba por unanimidad. ---------------------------------------------------------- 
Punto Nº 5: Dictamen de la comisión de Interpretación y Reglamento: Solicitar al 
Consejo Superior Universitario la prolongación de la licencia por estudios superiores 
otorgada a la docente Paola Buedo (Legajo 14502), en su cargo de Ayudante “A” DS 
(Planta 21027754), por el período que va del 1° de Julio de 2023 al 31 de marzo de 2024, 
según lo dispuesto por Res CSU 82/14, art 6°. Se aprueba por unanimidad. ------------------- 
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Punto Nº 6: Dictamen de la comisión de Enseñanza: aprobar la lista de estudiantes 
mentores de la carrera de Medicina. Se aprueba por unanimidad. -------------------------------- 
Punto Nº 7: Dictamen de la comisión de Enseñanza: Contratar al médico Emiliano 
Ledo en reemplazo de Francisco Orozco (solicitud de licencia a partir de mayo). Se 
aprueba por unanimidad. -------------------------------------------------------------------------------------- 
Punto Nº 8: Dictamen de la comisión de Enseñanza: aprobar la designación de los 
siguientes estudiantes en la comisión de evaluación de Medicina: 
Ciclo inicial: titular Clara Luro; primer suplente Rodrigo Nahuelfil; segundo suplente 
Yamila Lugones.  
Ciclo clínico: titular Luciana Mattei; suplente Naiara Genovali. Se aprueba por mayoría 
de votos: 8 a favor, 0 en contra, con la abstención de la consejera Luro.------------------------- 
Punto Nº 9: Dictamen de la comisión de Enseñanza: Contratar a la Lic. Gisela Daiana 
Linconao como ayudante A DS en la ESCFII a partir de la efectiva posesión del cargo y 
hasta el 31 de diciembre de 2023 o hasta la sustanciación del concurso. Se aprueba por 
unanimidad. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Punto Nº 10: Dictamen de la comisión de Investigación, Posgrado y 
Becas/Subsidios: otorgar el aval al Bienal de Arte – Salud Mental y DDHH que se 
realizará de manera conjunta con el Hospital de Día de Salud Mental del HIGA Penna. Se 
aprueba por unanimidad. -------------------------------------------------------------------------------------- 
Punto Nº 11: Dictamen de la comisión de Investigación, Posgrado y 
Becas/Subsidios:  Designar a la Mg. Ma. Verónica Grunfeld Baeza (Leg. 11584) como 
Directora de la Especialización en Medicina Familiar y General Integral (EMFyGI). El 
Decano indica que, en este punto hubo un error de numeración, dado que corresponde, 
en primer lugar, incorporar la elevación de creación de la especialidad en Medicina 
Familiar y General Integral, por lo que el orden correcto sería: 
Punto Nº 11: Dictamen de la comisión de Investigación, Posgrado y 
Becas/Subsidios: Proponer la creación de la carrera de Posgrado “Especialización en 
Medicina Familiar y General Integral (EMFyGI)” del Departamento de Ciencias de la 
Salud. Se aprueba por unanimidad.------------------------------------------------------------------------- 
Punto Nº 12: Dictamen de la comisión de Investigación, Posgrado y 
Becas/Subsidios:  Designar a la Mg. Ma. Verónica Grunfeld Baeza (Leg. 11584) como 
Directora de la Especialización en Medicina Familiar y General Integral (EMFyGI). Se 
aprueba por unanimidad. -------------------------------------------------------------------------------------- 
Punto Nº 12 bis: Dictamen de la comisión de Investigación, Posgrado y 
Becas/Subsidios: 
ARTÍCULO 1º: Aprobar la nómina de miembros del Comité Académico de Dirección de la 
Especialización en Medicina Familiar y General Integral (EMFyGI). 
ARTÍCULO 2°: Designar a las/los docentes que se detallan a continuación como 
MIEMBROS TITULARES del Comité Académico de Dirección de la EMFyGI 
Mg. Grunfeld Baeza María Verónica  
Esp. Illanes Ana  
Mg. Badr Pablo  
ARTÍCULO 3º: Designar a los docentes que se detallan a continuación como 
MIEMBROS SUPLENTES del Comité Académico de Dirección de la EMFyGI 
Mg. Diego Palomo  
Mg. Pedro Silberman 
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Dra. Gabriela Sica  
Se aprueba por unanimidad. --------------------------------------------------------------------------------- 
Punto Nº 13: Dictamen de la comisión de Investigación, Posgrado y 
Becas/Subsidios: Aprobar la coorganización del Curso de Posgrado” La Cardiología en 
la Práctica Clínica”, entre el Servicio de Clínica Médica del Hospital Penna y el Servicio de 
Clínica Médica del Hospital Ricardo Gutiérrez de la ciudad de La Plata con el 
Departamento de Ciencias de la Salud. Se aprueba por unanimidad. ---------------------------- 
Punto Nº 14: Propuesta del Comité Académico de Maestría en Salud Colectiva: 
designar a los siguientes Jurados para intervenir en la calificación de la Tesis de la Lic. 
Paola Carolina Vera Bastías DNI 26.776.904 

Jurado titular Externo: Dra. Daniela Losiggio 

Jurado Titular Local: Mg. María Verónica Grunfeld Baeza 

Jurado Titular Local: Mg. Paola Buedo 

Jurado Suplente Externo: Mg. Silvia Cárcamo 

Jurado Suplente Local: Mg. Brenda Di Giácomo 

Jurado Suplente Local: Mg. Pedro Silberman 
Se aprueba por unanimidad. --------------------------------------------------------------------------------- 
Punto Nº 15: Propuesta del Comité Académico de Maestría en Salud Colectiva: 
designar a los siguientes Jurados para intervenir en la calificación de la Tesis de la Lic. 
Evelin Schiebelbein DNI 25.134.646 

Jurado titular Externo: Mg. Silvia Cárcamo 

Jurado Titular Local: Mg. María Cecilia Bucciarelli 
Jurado Titular Local: Mg. María Verónica Grunfeld Baeza 

Jurado Suplente Externo: Mg. Lidia Blanco 

Jurado Suplente Local: Mg. Mauro Lizama 

Jurado Suplente Local: Mg. Diego Palomo 
Se aprueba por unanimidad. --------------------------------------------------------------------------------- 
Punto Nº 16: Propuesta de la comisión curricular de la Lic. en Enfermería: otorgar la 
equivalencia de la materia Enfermería en Salud Colectiva A y Enfermería Familiar, plan 
2008 por Enfermería en Salud Colectiva y Familiar A, plan 2017 y Fisicoquímica Biológica 
A, plan 2008 por Fundamentos de los Procesos Biológicos, plan 2017 de la Lic. en 
Enfermería a la estudiante María de la Paz Hermida, LU 101248. Se aprueba por 
unanimidad. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Punto Nº 17: Propuesta de la comisión curricular de la Lic. en Enfermería: aceptar la 
inscripción fuera de término a la materia Estructura y Función del Cuerpo Humano de Lic. 
en Enfermería. Se aprueba por unanimidad. ------------------------------------------------------------- 
Punto Nº 18: Dictamen de la comisión de Enseñanza: Aprobar las/os estudiantes 
asignados a los grupos planificadores de la carrera de medicina. Se aprueba por 
unanimidad. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Punto Nº 19: Dictamen de la comisión de Interpretación y Reglamento: Crear la 
Comisión Curricular de la Carrera de Licenciatura en Obstetricia. El Decano comenta que 
el consejero García Diéguez presenta una propuesta para la modificación del dictamen, 
por lo que propone la constitución en comisiones para su tratamiento, Finalmente, el 
consejo se reúne en comisiones para la aprobación por unanimidad del respectivo 
dictamen.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Tratamiento sobre tablas: no se presentan temas para el tratamiento sobre tablas. ---
Siendo las 14:55 hs. se da por finalizada la sesión. ---------------------------------------------------- 
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